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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

ASUNTOS JUDICIALES

El Cónsul General de la Nación en 
La Habana, participa a este Miníate- 
tío el .fallecimiento abintestato del 
ciudadano español Jerónim o González 
Pérez, natura,! cjiie fue dé Canarias, 
ele 42 añes de edad y de estado sol
tero, el que ha dejado alguno® bienes 
de fortuna.

Lo que se'hace público para general 
conocimiento.

Barcelona, 26 de Septiembre de 1938,
¿)1 Subsecretario,,

:;'P .  D. ' '
J. CAREAGA .

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 21 de Sep
tiemhre de 1938

Compra Venta

Francos franceses 56*50 59*50
Libras esterlinas 101*— 106’—
Dóllará ' " 21 * - - - '  ■ : - » 2*25
Liras (Clearing) €7*50 68’50
Francos suizos 475*— 600*—
Reichsmárks 8*40 8*90
Belgas ' -  :i ‘:' : : 8&B,íLL 875*^
Añorine* -11'80 -11* 8©
Htecudos
Coronas Checoslovacas

(Clearing) 70*75 73*50
Coroija^ danesas., 4*50 4*7?
Coroúáis' noruegtíé " ./.**: h

(Clearing) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*20 5*50
Pesos argentinos 5*30 6*60

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRÉ Y MONOPOLIO SECCION DE

LOTERIAS

ANUNCIO
En el expediente instruido al efecto, 

en da Sección d© Loterías, al verificar 
la  comprobación y recuento de billetes 
Be ha observado 3a falta  del billete 
número 10.744 correspondiente a l ! sor
teo.. 4©WV  ó© Octubre dé WS8, y  con- 
¡Bidéráffldo eál caso comprendido m  
el número 1.°, artículo 10 de la 
vigente instrucción de Loterías, se 
ha acordado la anulación del expresa, 
do billete número 10.744 y sorteo d ta„ 
do, quedando sin ningún valor ni' efec
to y por cuenta del Estado.

Lo que se anuncia en este periódi-. 
eo oficial para conocimiento d ¿  públi
co y demás que corresponda.

Barcelona, 27 de Septiembre de. 1938.
El Director General,

ARTURO TORNANDBSZ NOGUERA

ADMINISTRACION JUDICIAL

DON ENRIQUE' MOR » ’IVERN0lIS'r
Juez de Prim era instancia e instriw»- 
iciósi de eate partido» ,
Por él presente edicto se hace sa , 

íber a. los hermanos, o sobrinos, hijo» 
de be míanos de la difunta Luisa Orte
ga Perelló, que, según noticias resL 
den en Barcelona, ignorándose los do
micilios, el fallecimiento de la referí- 
ida Luisa Ortega y que por este Juz
gado se practican diligencias sobre 
/prevención de abintesitato de la mis
ma, por haberse encontrado m uerta 
en ©i domicilio que tonda en esta ciu
dad, primer piso- de la casa numero 
23 de la calle de Riego, donde vivía 
siola, y que por dicho Juzgado se han 
adoptado las medidas más indispensa
bles para la seguridad de los bienes 
dejados por aquella, y que se seguirá 
adelante en el juicio de abintestado 
mientras no comparezcan por si o por 
medio de apoderados con los docu
mentos necesarios para justificar su 
parentesco con la finada. 
j Al coy, 8 de septiembre de 193$.—  

El Juez, EL Mor d’Xvemois. — El OfL 
cia.1 de Secretaría, Miguel Gosaüvez.

j . a — io i

DON MIGUEL IvíDRÉNO liAsGUIA, 
Secretario- del Tribunal Popular de 
EesiponrMúlModes civides. 
piEiRTiXPICO: Que en ai libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada e«n el espediente número 74,6, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
do1 ten^r signvent-e:

dbi ]a ciudad de 'Barcelona a  á i  de' 
Ag,OiS'í.o de 1938 la Seosción cié Dere
cho del Tribunal Popular de Respon- 
eaibilii'dades civiles que pudieran aL 
caám r a  An«tónío Reálvéf Aragó, con
denado por desafecto al Régimen por 
©I Jurado de Urgencia nsúanero 1 de 
Yaílúncia; mcomparecMo ©n m te  TrL 
timad, no obstante haber &Mo citado 
y emplazado; habiendo intervenido Wr 
mo partes acusadoras el Ministerio 
U seal y la Caja General de Repara
ciones.

FALLO: Be absuelve a Antonio 
Betlver Aragó, de las responsabilw^r 
d'os 'civiles que pudieran dex&var d*e la 
sanioión ormino/l imgmefíta por razón 
de desafección al Régimen en. la sen- 
tencla dél Jurado de Urgencia de qu*e 
se ha hecho mención; alzándose en su 
virtud cuantas restiúocáone© o Italia™ 
©loros &© hubieran acordado respecto 
de stis ■'bieiieS'v<óoñ motífó dé láUposL 
ble expresada responsabilidad.

Notiifíquesie en forma esta resolu
ción y comuniqúese al Servicio de Im , 
tJrudcióüi para que surta efectos en la  
pieza de medidas precautorias que en 
su din habrá de archivarse en este 
Tribunal.

A®!, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, lo pronun
cia y manda. —  Denióifilo de Buen. 
-—©♦ Terrear. —  J. M. Mediano.—-Ma

nuel Cruz, -sitian  Monte®.—  Btxbr*¿
coidjoes”*

Y para que conste y remitir a 
GiAJGETlAi DE LA REPUBLICA, ¿oni 
eu puibldcaoióoi, sfegún está prescrito,, 
expido el presente testimonio que £3r. 
mo en Barcelona, a 31 de Agosto do 
1938. —  E»1 Secretario, Miguel Mou 
reno o

’ J . O.— 2 A m  .

DON MIGUEL MORENO LAGOTA*
Secretario del Tribunal Popular d«
Resip onsabilidades civiles.
|OERTIFIfOO: Que en el libro da

Sentencias de este Tribunal, figura la  
dictada en el expediente número 756- 
37, cuya cabecera y parte dispositiva 

son del tenor siguiente;
wE¡n la ciudad de Barcelona a 31 de 

Agosto de de 1938; la Sección de Da» 
rocho del Tribunal Pcjpular de Resu
po nsabilidadeis civiles; vistos loó aiL 
tos para determinación d<e los re¡ép¡m- 
sabílidades cávales que pudieran al1- 
canzar a Rafael Cabatrava Pon», con
denado por desafección al Régimen 
por el Jurado de Urgíencia núanéro 1 
de Yódensela; inscompavecldo en est© 
Tribunal no obstante haber sidio cita» 
do y emplazado personakuante; ha
bí end o intervenido como partes acn» 
sadora^ el Mtniaterio fiscal y la Ca
la  General de Repamciünes.

FIADLO: So deciara que la -resípKm* 
sabilidad civiJ de Rafael OeJatirava 
Pona, derivada de los actos de de®** 
afección á J  1 ^  á&Úskiéfoi íé a ^
sentencia dictada por ■e3¡?&óifc&dil& <Jm>w 
Urgcncm número 1 de YaLencm,? con ■' 
f^cíha YoinUsiotc do Enero d<e mil now 
veoiontos treinta y sáete, astóenide a  
la  cantidad do un mililóai de ¡póóetaói y.1 
en su eonseouencia se le condena' a  1 j 
pagar dicha cantidad a la Caja Geno* 
ral’ de Rejp&raickMae».

(GoímuniquCiSe esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que (por si o por ni ¿lio de los Orga- 
oisono® comipctentes según la BOfcuirap 
ábeaa de los bienes de Rafael íCalafeu 
va pon®, proceda a hacer efoeüw  es
te fallo en los términos que le estén 
prescritos, cuidando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligencias que ©.rao, 
taque en ejecución.

Notlf^uese esta xeaoluícdén a 1®« 
parten en la forma dkhuesía y pubQi- 
quesie su parte dispositiva en  la'GAU .
OE¡m xxe la; r e p u b l io a ,

Gomuailoándose también pura '
tancáa y ©feüctos procedentes en la pie-, 
m  do modadas precautoria®, al 8wri«  
cío en que ésta radl/care.

Así', por esta sentencia, da coxiíforn 
unidad ’cooi el Yeredicto dei Jurado, la 
Bección de Derecho del Tribunal. F¡ct- 
©oi'lar de Resjponaabi'Ma/des civBesi, lof . 
pronúiiieáa y monda, —  D^onófilo <ít 
Buen.,, —  D. Terrer..— J. M.. Meüúatho.
—.iviairaei 'Cruz.— ■ Juan Montes. 
Rubricados.

Y para que conste y remitir a  la 
G-AjOETIAí DÉ LA EEPTT.BMQA;, f t o í  
eu pwbM'Caeióii!, aegiin eetá ©resKfito,
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1 9%Pü&g oí presente testimonio que fía:- 
: Jtao em Banaelona, a 31 de Agosto de 
SLAJg. —  ESI Secretario, Miguel Mo- 
tosno.c  J. (X— 2*4(80

ÍDON MTGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Papular de
iResaponaiabilldaideis civiles.
/CERTIFICO1: Que en el libro de

Sentencias ide este Tribunal, figura la 
jfli»otada en el espediente nú¡m, 2.956, 
¡Cuya cabecera y parte dásipoei'tiva son 
¡de tenor siguien te :

“Ein la ciudad de Barcelona a 31 de 
(AJgKxsto de 1938; la Sección de Dere- 
íriho del Tribunal Pojpuliar de Respon- 
WabiliidadeiS civil-es; vistos los autos 
{para determinación de ¡las rasponea., 
fbil'tdades 'civiles que pudieron alcan
zar a Antonio Lozano Pérez, Bar to
mé Rivera Martínez, José Tenza Ri- 
quel¡me y José Ailonso Ramírez. cgtl. 
¡domados por el Tribunal Especial de 
Guardia de Murcia, como autores de 
fum delito de derrloitisimo a ¡!a¡s¡ penas 
¡de a Antonio Lozano Pérez y Bario, 
lomé Rivera Martínez, seis años y un 
¡día de intemaimlento en Campos de 
Trabajo; a José Alonso Ramírez, a 
«ets años y un día de igual interna- 
miento que deberé cumplir en una 
ítmidad disciplinaria de trabajo y a 
íbsié Tensa Riquelme, a lia pena de 
mueve años de igua l in tena amiento 
&ue asimismo 'cumplirá en una uaniL 
Had di^cipinaria de trabajo, a virtud 
¡de sentencia fecha nueve de abril de 
’Énil novecientos treinta y ocho, pena
dos inoomiparecidos ©n este Tribunal' 
mo obstante haber sido cátodos en for
ana legal, habiendo intervenido como 
fb-arlets acusadoras el Ministerio iFte- 
’M l y da Caja 'General de Reparaioiq.. 
mes.

FALLO: Se declara que i& respon
sabilidad que coirraspoiide hacer efec
tiva con. ios bienes de Antonio Loiziano 
Pérez, Bartolomé Rivera Martínez, 
¡¡Fose Tonza Riquelme -y José Alonso 
R i  asciende por su condición
0if a o o* un delito dederrotismo, 
tt ¡  ̂ » i iad ide seiscientas mil pese-
(fc&s Ja de José Tenga Riquelme, y ¿,e 

mil pesetas, la de Antonio 
iLomuo Pérez, Bartolomé Rivera MI»Jv 
¡tiñe?, y José Alonso Ramírez, para 
feada uno» en concepto «de cuota per
sonal, m  perjuicio de la resjponsabQ 
Mac! por solidaridad que Tes corres- 
franda. por las Impuestas o que se »nju 

a ¡otros condenados como au
roro® del míeme delito: una de las 
forraos. ó $ Xa rebelión; y de la subsi
diaria ?>or el orden ele. preferencia fi- 
Jado en la Ley Penal, con rel&cTóm a 
tó/dos los restantes participantes en el 
.'Rento; y en tales términos se conde
na a ios expresados Antonio Lozano 
üjéroaí, Rarftolomé Rivera Martínez, - 
i ’oisé Team Riqu-elnie y José Alonso 
fiRamfroif.

..lOomunique-se, esta resolución a la 
General Re^amcíoneál para

que por &i o por medio de ios TDrga- 
ni^mos (competentes, 'según la natura,, 
lez¡a de los bienes de Antonio Lozano 
Pérez, Bartolomé Rivera Martínez, 
Jos-é Tenza Rlquekne y José Alonso 
Raipirez, proceda hacer efectivo estos 
fálloSí en los términos q¡ue le están 
prescritos, cuidando ¡de dar ementa al 
Tribunal' de las diligencias que prac
tique en ejecución.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, en la forma dispuesta y publL 
ques-e su parte dispositiva en Xa GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta ¡Sentencia, de confoiv 
midoíd co«n el Veredicto del Jurado, la 
iSedcióm de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
¡pronuncia y manida. -— Demó-ftlo de 
Buen, —  D. Terrer.—- J. M. Media
no. —  Manuel Cruz,. —■ Juan Montes. 
— (Rubricados.

Y  para que conste y remitir a la 
CACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 31 de Agosto de 
1938.—-  El Secretario, Miguel Mo
reno,

J. O.— 2.481

DON MIGUEL MORENO LAsGUEA,
Secretario del Tribuna;! Popular de
Responsabilidades civiles.
jGERTIFICO: Que en el libro de

Senteaiíclaa id© este Tribunal!, figura 
la dictada ©n el espediente número 
2.565, cuya cabecera y parte disposi
tiva, son del ‘tenor siguiente;

“En la ciudad de Barcelona, a 31 
de Agosto de 193(8; La Sección/ de 
Deredho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades 'civiles-; vistos loe au
tos para determinación de la® respon
sabilidades civiles «que pudleMrx al
ean a Manuel Villegas Gardoni y Ra
fael Estrada Arn&iz, condenados por 
el Tribunal Popular número 1 de Ma
drid, a la «peam de feélusióii ¡militar 
perpetua y a la accesíOirXa de pérdida 
¡de ampleo, y ícon^guie/nte privación de 
sueldos, pensionas, honores y clore 
fchos militares que pudieran corres- 
¿pon-darle», en eosnceptoi de autores de 
¡un delito de adhesión a la rebellón 
(militar, a virtud de sentencia fecha 
■cuatro dé ¡Diciembre de mi! nóvetele»,.. 
tos treinta y seis, penado® Inicojmp&re- 
cid os en este Tribunal, no 'obstante 
haber sMo-¡dltados en' forma legal; 
habiendo intervenido como parte acu
sadora® el Ministerio Fiscal y la Ca
ja General de Reparaciones,

FAiLLO: S.e deqlara que la resjpon- 
sabilMad que corresponde haber efec
tiva con los bienes de Mandil V ille
gas Gardoqul y Rafael Estrada Ar- 
naiz, aáclende, por su condición de 
autores de un delito de adhesión a la 
¡rebelión militar, a la cantidad de tres 
¡millones de pesétas, -a cada uno én 
eonccipto de cuota persona], per,- 
Jui'Oio de la r^oasabfiiidod que les

fóorresipoBda por las impuestas o que 
m  impongan a otros condenad os co? 
«mo autores dei misino delito de rebeu 
Hón militar y  d© Xa subsidiaria >poir ej, 
orden de preferencia fijado en la Ley- 
Penal, con relación a todo® los re®r 
tantea participantes en el delito; y e$ 
¡tales términois m  condena a los ex
presados Manuel Villegas Gardoqul y 
Raifaej Estrada Arnaiz.

'Comuníiquese esta resolución a la 
Cajia General de Resparaciones para 
qu© por sá o por medio de los Ongldsl»- 
anos competentes, según la naturaleza 
d<e los bienes de Manual Villegas Gar- 
doquí y Rafael Estrada "Srnaiz, pro
ceda a hacer efectivo este fallo en loe 
términos qu© le están prescritos, cui
dando de dar cuenta al Tribuntail de 
las diligencias que practique en eje
cución.

Notifiques© esta resol'uteión a lias 
partes, en la forma dispuesta y publi
ques© su parte dispositiva en Xa GA
CETA DE LA  RElPUBiLilOA.

Así, por esta Sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal P'opular de 
Responsabilidades civiles, lo 'pronun
cia y manda. —  Demáfilo de Buen. • 
José Aragonés. —  D. Terrer. — J. M. 
Mediano. —- Manuel Cruz. —  Juan 
Montes. —  R.llb,ri'e.adofí,̂

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está presicrito, 
©xípldo el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 31 de Agosto de 
X9¡3£. .—  EX Secretarlo, Miguel Mo
reno,

J, O,— %AM¿ ;

DON MH'GUiEl. MORENO LAGUJA,
Secretario do] Tribunal Popular de
tResipioaJ»a.bi!idades civiles.
OERTIFIiOO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en «1 expediente núm. 
cuiya cabecera y parte son del tenor 
siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 31 
de Agosto de 1938; La Sección dé 
Derecho del Tribunal Popular do Res
ponsabilidades 'el viles; vistos ipts & il 
to¡s para det-erminaición de la» reŝ pon- 
oaibllM a.d¡es Civiles «que pudieran ajL 
cansar a Antonio Navarro Fajardo, 
Enriiqu© Díaz Lerna iré, Jesús Rágdn 
Ibañez, ‘condenados por el Tribunal 
Popular de Albacete; a Antonio Na- 
¡vacuo Fajardo, a la pena de doc*© 
año® de íntornamiento en Campó de 
Trabajo; y «a los procesado®' Enrique 
Biaz Lemaire y Jesús Pagan íbMez, 
a la pena d© sede añas un dia de ífiTiaJ 
miermmlento, con las aocesarto» de 
inhabilitación absoluta durante el 
tiempo de la condona, y a que eu fóL  
ma mane omunada y solidaria, y por 
via de indemnización civil al Estado 
satisfaga cada uno la. cantidad de c&il 
co m-ii pesetas; en concepto de auto
res dé un delito de con^piraiMón pa« 
ra'oomeftar at do rebeMéiu, gd«n la co^6.
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SSuir.uenfótia de circunstancias modifica, 
iiivas de la resypon sabilid ad criminal; 
penad as dncomparecidos, no abata,nt© 
habar sido citados en forma legal; ha
biendo intervenido como partes acu, 
s-aido>ras el Ministerio Fiscal y la Ca
fa  General de Reparaciones.

FALLO: Be declara que la respon, 
gabi'Hdad «que corresponde hafcer efec
tiva con los bienes de Antonio Niava, 
$ro Fajando, Enrique Díaz Lomaire y  
SJesús Pagan Ibañez, asciende por su 
fefondíeióin de autores d!e un delito de 
don^páraoljón para cometer el de rebe
lión, a  la cantidad de seis/dientas mil 
í>eis^tas a ciada uno de los otros dos 
(penados, Enrique Díaz Leimaire y Je
sús Bagan Ibañez, ©n concepto de 
©nota personal, sin perjuicio de la 
resipons'albiKldidad .por solidaridad que 
les 'Corresponda por las impuestas o 
s^ue ae im(pongan a otros condenados 
¿•orno autores del mismo delito* de re
belión y de la  subsidiaria ipor el or, 
áen de preferencia fijado en la Le¡y 
l^enai, con relación a todos los res
tantes (participan tes en el delito; y en 
ta les términos se modifican los pro. 
tuinci,amientes sobre cuantía de la in
demnización declarada por el Tribu- 
pal Popular de Albacete; con den án-

Í©$© a los expresados Antonio rftDffiL 
bo Fajardo, Eñrique Leimaire y  Je- 

«ús Fagáñ Ibáfiez en la cuantía y tér
minos expresados.

Coimuniquese esta resolución a la 
jDajia General de Reparaciones para 
ípu© por sií o por medio de los Organis
m os icottatpetentes, según la naturaleza 
láo 1^- bíéúes de Antonio Ñhvarro Fa- 

Efifiqne'•I>fe Lema-lre y  JepúA 
ÍP&gá» Ibañez, «procedía a hacer $f>eg. 
jtivo este fallo en los términos que 1# 
festín prescritos-, cuidando de dar 
Won'ta al Tribunal de las diligencias 
jfúé j^éettque en ejecución.

Notifiques© este resolución a las 
(partes, en la forana d ispuesía y jpuíblL 
nq.uaoD s-it parte di np nativa en la  C4A- 
jCÉEJTlÁ D® - LA REPUBLICA.

A&S, (pó.r esta Sentencia, la Sección 
Ele Derecho del 'Tribunal Pbpular de 
jpte^poriiísíabilidadeis civiles, lo* pronun
cia y manda. —  Demotilo de Buen, —
¿Tasé Aragonés,  - D. Terror. — J. M.
Medianos —  Manuel Cruz. —  Juan 
jfefantes, —  Rubricad os’h 
‘ Y para que c-onste y remitir a la  
JpyjQEíTA' DE LA REPUBLICA para 
j&u ipufelioacióin, según está prescrito, 
'jfe^ldo-el presente 'testimonio que fir- 
gtho' exv Barcelona, a 31 de Agosto da 

- E l Secretario, Miguel Moreno. 
V ; J. a — 2.483

fcAK MIGUEL MORENO L AGUI A,
? Secretario del Tribunal Popular de 

\ "" Re&pons&bliidades Civiles.
• ' GERTTMCO: Que en el Libro de 
Éfenteireiás de este Tribunal, figura la  
pictadA. expediente número 3.272, 
feuya oabaoem y  parte dispositiva son 
lM t$ a o r  siguiente:

\ 4a’CiMM.-de Barcelona,. a 31 de

Agosto de 1936: La Sección de Dere. 
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Francisco PALAZON MENEN- 
DEZ condenado por el Tribunal Po
pular de Guadalajara, a  la pena -de 
quince años fee intemamiento en Cam
pos de Trabajo y la accesoria de in
habilitación absoluta durante la conde
na, en concepto de autor responsable 
de un delito de auxilio a la rebelión 
definido y castigado en el párrafo pri
mero del artículo 240 del Código de 
Justicia Militar sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a virtud de sen
tencia fecha veintinueve de Abril d© 
mil novecientos treinta y ocho, pena
do incomparecido en este Tribunal, no 
obstante haber sido citado personal
mente; habiendo intervenido como a 
parce acusadora el Magisterio Fiscal.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec- 
tiya con los bienes de Francisco Pala, 
zón Méndez, asciende por su condición 
de autor de un delito de auxilio a la 
rebelión, a la cantidad de quinientas 
mil pesetas en concepto de cuota per
sonal, sin perjuicio de la responsabi
lidad por solidaridad que le corres, 
ponda por las impuestas o que se im
pongan a otros condonados como auto
res del mismo delito de. rebelión y d© 
la subsidiaria, por el orden de prefe
rencia fijado en la Ley Penal, con re
lación a todos los restantes participan
tes en el delito; y  en tales términos 
se condena al expresado Francisco Pa. 
lazón Menéndez.

Comuniqúese esta resolución a la Ca
ja General de Rep a r a ñ ile s  para que 
por s í o por medio dA los Organismos 
Competentes, según la; naturaleza de 
los bienes de Francisco Paá&zón Me~ 
néndez proceda a  hacer efectivo este 
fallo en los términos que le están pres
critos, cuidando de dar cuenta al Tri
bunal de las diligencias que practique 

•en ejecución.
Molifiqúese esta resolución a las 

partes en la forma dispuesta y publí- 
quese su parte dispositiva en la. GA
CETA DE LA REPUBLICA. Así, por 
esta sentencia, la Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles, lo pronuncia y manda.—  
Demófiio de Buen. — J. M. Mediano.-— 
Manuel Cruz. Juan Montes. Rubri
cados.’?

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según escá prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 31 de Agosto de 
193S. — Miguel Moreno.

U P "  • ¿. O.- -2,484

D. MIGUEL MORENO LAG-UIA, Se
cretario del Tribunal Popular de
■R esp o nsabilidades Oivi les.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura n 
dictada en el expediente nüm. 2566, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
de tenor rtguíante:

TSJa la ciudad d© Barcelona :í 31

d 3 agosto de 1938; La Sección de 
reeho del Tribunal Popular de Kea  ̂

ponsabilidades Civiles; vibiu* los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar .a Agustín Juan Vilar, condenado 
por el Tribunal Popular número uno 
de Madrid, a la pena de su s  mes-wi 
y un día de prisión .militar correccio 
nal con la accesoria de suspensión de 
empleo, en concepto de arto / de un 
delito do njghgencia, a virtud Je sen
tencia fecha 8 de noviembre de 1936; 
penado incomparecido no obstante ha
ber sido citado en forma legal, habien
do intervenido como parte acusadora 
el Ministerio Fiscal.

FALLO: Se absuelve libremente a 
Agustín Juan Vilar, de toda indemni
zación de daños y  perjuicios al Es
tado por razón de responsabilidad ci
vil derivada de la sanción criminal im 
puestia por la Sentencia del orden Pe
nal de que s© ha hecho mención. No
tifiques© la presente a las partes. Y 
llévese testimonio bastante de lo re
suelto a la pieza de medidas precau
torias para el alzamiento de cuantas 
restricciones y embargos se hubieran 
decretado en bienes del expresado 
Agustín Juan Vilar, y a los demás 
efectos 'procedentes. Comunicándose 
también esta resolución a la Caja Ge
neral de Reparaciones. Así, por esta 
sentencia de conformidad con el Ve
redicto del Jurado, la Sección de De
recho del Trlibunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; lo pronuncia y  
main¡dia. Demóifilo de buen, José Ara
gonés, D. Terror, J. M. Mediano, Ma
nuel Cruz, Juan Montes. Rubricados.

.Y para que conste y remitir a la, 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fin. 
imo en Barcelona, a 31 de agosto de 
1938.— El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 2.485

D, .MIGUEL MORENO LAGUIA, Se
cretario del Tribunal Popular de 
R esp ons&b ili dad es Civil es. 
CERTIFICO •' Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
diotalda en el expediente núm. 2.547„ 
cuya oaibecera y parte dispositiv a son 
del tenor siguiente:

"¿En la ciudad de Barcelona a 31 de 
agosto 1938; La Sección de Dere
cho (del Tribunal Papular de Respon
sabilidades Oí:viles; vistos los au-tojí 
para determinación d© laa responsaba 
lidades Civiles que pudieran alcanzar 
a Justo Palmero Con trenas, condena
do por el Tribunal número uno de Ma
drid, y ¿su provincia, a la pena de doce 
años y un día de recliusión temporal 
con la accesoria de ¡pérdida de ern 
pleo y oonsigulentc privación de ¡gra
dos, sueldos, pensiones, honores y de

rechos militares que pudieran corres
ponder©!, en concepto de autor d<0 ün ' 
delito de auxilio a la rebellón militar, 
sin la  concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad u i  
minal, a virtud de sentencia facha 30 
de diciembre de 1936, penado Uicom-
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{parecido en e^te Tribunal; no obstan
te haber sido citado personalmente; 
habiendo intervenido como parte acu
sadora -el Ministerio Fiscal.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer elec
tiva con los bienes de Justo Palmero 
Controlas, asciende por su condición 
de autor de un cielito de auxilio a la 
rebelión militar, a la cantidad de seis
cientas mil pesetas en concepto de cu o 
ta personal, sin perjuicio de la res
ponsabilidad por solidaridad que le 
corresponda por las impuestas o que 
se impongan a .otros condenados como 
autores del mismo delito de rebeban 
militar y de la subsidiaria, por -el or
den de preferencia fijado en la Ley 
Penad, con relación a todos los rea
tantes participantes en el delito, y en 
tales términos se condena la Caja Ge
neral de Reparaciones para eme por 
sí o por medio de los Organismos com 
¡potentes, según la naturaleza d * los 
bienes de Justo Palmero Contre¿as 
¡proceda a hacer efectivo este Xa.llo en 
los términos on© le están prescritos, 
cuidando de dar 'cuenta al ‘Tribunal 
de las diligencias ¡que ¡practique en eje
cución esta resolución a las partes 
'en la forma dispuesta y puetiqúese su 
parte dispositiva en la GACETA DE 
LA REOPiUBLIC'A. Asi, por esta sen
tencio, de conformidad con el Yere- 
dirie. del Jurado, la Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res- 

• posabilídades Civiles, lo pronuncia y 
mandad Dem oí lio «el© Btieiu- X). Terreiy 
J, ,M. Mediano, Manuel ’Cruz, Juan 
Montes, rubricados.

Y Párá' que conste y remitir a-JA 
GAGETAriBE LA REPUBLICA; para 
m  publicación, según está pires critev 
'expido el presente testimono que ñr- 
¡mo en Barcelona, a 31 de agosto de 
1938.'—El Secretario, M iguel‘Moreno.

; y  ' A L T ).— 2.486

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este.'Tribunal, figura la 
dictada' eii el expediente num. 2.5«6>3, 
cuya cabecera, y  parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 31 de 
Agosto de 19.38: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Jesús Quero jeta Pavón, con el e_ 
na, c j,or c, Tribunal Popular número 
I te A P/-C , a v j '  .1* seis años, 
d* ^ un . >« v r  horre ce le nal y  ac- 
ecr,w . ~ cc*pon«di«enx>es. en coiicqu..
•i o lr i«’ ro. j 3 m  delito de negligen
cia comprendido en el artícuHo dos
cientos. .setenta y siete, número 2 del 
O c"] ve d© Justicia militar, a virtud 
ii- , r ..vi ’ q ^erlia 3 de Noviembre de 
rim . «’ «-« 1 «o(r aparecido en este
Tr 1 - m . ru, , . r ̂  j haber rielo cita
do i er^na ií r _ o i-abiendo interfe--
n cc. ~ • c- . Ministerio Fiscal y
la «Caja General de Reparaciones»

FALLO :■ Be declara que la respon
sabilidad que corresponde h acer. l e c 
tiva con los bienes d*e Jesús Quered-e- 

¡ ta Pavón, asciende por su condición de 
autor de un delito de negligencia, a la  
cantidad de doscientas cincuenta m¡ill 
pesetas en concepto de cuota perso
nal. sin perjuicio de la responsabili
dad por solidaridad que le correspon
da, por las impuestas o que se impon
gan a otros condenados como autores 
del mismo delato de rebelión y de la 
subsidiaria, por el arden d<e preferen.. 
eia fijado en la Ley Penal, don rela
ción a todos los restantes partioipan- 

' tes en el delito: y en tales términiois se 
ronden a al expresado Jesús Quéreje
ta. Pavón.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja. General de Rep«a-raciones-' para 
que por sí o por mecido de los Orga
nismos competentes, según Ha ñat«u- 
raleza de los, bienes de Jesús Quere- 
jeta Pavón, proceda a hacer efectivo 
este fallo en los términos que le están 
prescritos, cuidando de dar cuenta sil 
Tribunal de las diligencias qúe"brac- 
tiiq ue en ejecución.

Noti-fíq ues-e esta resolución a las 
partes en la forma' dispuesta y publí- 
quese su parte diapositiva en la GA_ 
pETA im  LA ' REPUBLICA.

Asi. por esta sen teñóla, de confor
midad ccn el Yene/dicto del Jur&ldo, la 
Sección ele Derecho del Tribunal Po
pular de ResínonsabilMa.úes civiles, -lo 
pronuncia, y manda. —  DOmósfilo de
Buen,  -  José Avago A  * - 3>. Temer.

• — J.'.M, Mecliano-..— Y-nuel Cruz. - ..
' ■ Juan M o n t e s , - Pvibrieadoo,

Y para aue conste y remitir a la,. 
GACETA LÍE- LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido e l ' . presiente testimjouio que 
¡firmo: en : Barcelona a «3;1 ele- Agosto , 
de 1 9*3-8» —  M Secretario, Miguel 
Moreno,

J. O, —  2AS7

DON M IGUEL MORENO LA-GUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias ele este Tribunal, figura ¡la 
dictada en el expediente número 3.259, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 31 de 
Agesto de 1 ‘ 8* La Sección de Dcrc 
el; o de i Trii ’ » 1 opúLm H e n o '-

' habilidades' civiles 'qu* cu ' T' *
zar a Jopé r íri b in 
condenado po XhT < E "  /.í >• u  
Cartagena, a la pena de sc,s años de 
intemamknto en Campos de Trabajo, 
accesorias correspondientes y a que in
demnice al Estado español en la can
tidad -de diez -mil pesetas, en concep
to de «autor ele un delito de proposición 
para cometer el.de rebelión militar, -con 
la concurrencia de una circunstancia 
de agravación;, a virtud de sentencia 
fecha veintiuno ¡ele Abril de- mil nove

cientos -treinta y  ocho;- penado-, Incom-» 
parecido en este Tribunal no obstante- 
haber sido citado personalmente^ ha
biendo intervenido como partes acuso,-*-, 
doras el Ministerio Fiscal y l:a.,Qaja. 
de Reparaciones, .

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efee* 
•tiva con los bienes de José María Com. 
balán-Martínez, asciendee por su con.» 
dición «de autor de un delito de p ro p o 
sición para cometer el de rebelión ■mi-, 
litar, a la cantidad de doscientas ein* 
cuenta mil pesetas, en concepto de cu©* 
ta personal, sin perjuicio- de la respon
sabilidad por solidaridad, que le cor-res-»', 
ponda por las impuestas o que se ina* . 
pongan a otros condenados como, au
tores deu mismo delito de rebelión y  
de la subsidiaria., por el orden de pre„ 
ferencia. fijado en la Ley Penal; con 
relación a todos los restantes partici
pantes en el delito; y en tales térmi
nos se modifican -los pronunciamientos ■ 
sobre cuantía de la indemnización deA 
clarada por el Tribunal Popular de Car 
tagena; condenándose al expresado Jo
sé María Corbalán Martínez en los 
términos expresados.

Comuniqúese esta resolución ó & la 
Caja General de Reparaciones para que 
por sí o por medio de los Organismos 
competentes, según la naturaleza ,-dé
los bienes de José María Corbalán 
Martínez proceda a hacer ¡efectivo es* 
te fallo en los términos que le están 
prescritos, cuidando de dar cuenta a l 
Tribunal de ¡las diligencias qué1 prac, 
tique en ejecución.

Notifiques© esta, resolución a las par
tes, -en la forma dispuesta y -publique*. ‘ - 
:S- su. parte dispositiva en ••.la«cGA:OHL 
T A  DE LA REP OBLIGA. ¡ q h riu-y 

Así por esta sentencia, de conformi
dad con el Veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po„ 
pular de ResponsablIidades Civiles, lo 
pronuncia y  manda. —  Deanófiló de 
Buen. —• D. Terrerl —  J. M. Median© 
—¡Manuel Cruz. —  Juan Montes, —• 
Rubricados.” . ; •

Y para que conste y remitir, a la, 
GACETA DE LA REPUBLICA .para- 
su publicación segión está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 31 de Agosto de 
li93>S. —  Miguel Moreno.

J. 0.~~2.4&9

DON MIGUEL MORENO LAGITIA,- 
Secretario del Tribunal Popular de- 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Qué en el Libro de:

Sentencias -de e^te Tribunal,,-figum.
dictada en a  eg  cdiente' número 833,- 
cuya cal)p-~r. . v parte áisposítiva son , 
ü cú i m o j  ~ <' A ivíl , :  : -■

‘ Ln la e«uLd ue Barcelona, -a 31 det 
Agosto de TG8: La Sección de .Deré^v: 
cho del Tribuna! Popular de Respon- '■ 
habilidades civiles que pudieran alcona 
zar a Vicente Oervera Ariño, conde
nado corno desafecto al Régim*
«el Jurado de Urgencia número dA U9 
los de Valencia; no compa .;do c”  cr». 
«te Tribunal no obstante habu* siu.a; 
do y  emplazado; habiendo- intervenido^
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úom o  paite- acusadora el Ministerio

FALLO;: Se declara que la respon
sabilidad civil de Vicente Cervera Ari- 
fío, derivada de los actos de desafee... 
eión u hostilidad que sancionó la sen
tencia dictada por el Jurado de Urgen- 
101a número dos, de Valencia, con fe., 
.©¡ha doce de Octubre de mil novecientos 
treinta y  siete, asciende a la cantidad 
fte veinticinco mil pesetas,., y en su con 
pecnoneía m  le condena a pagar d.icFa 
e&nfMaci a la Caja General de Repara, 
©iones.

CkwniUiíxiqtiese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para que 
por &í o  por medio da los Organismos 
foinpoteiites, según la naturaleza de 
feos hienas de Vicente Cervera Ariño, 
proceda a hacer efectivo este fallo en 
los términos que le están .prescritos, 
cuidando de dar cuenta al Tribunal de 
las diligencias que practique en eje
cución.

-Notíf üquese esta resolución a las par
tes, m  la forma dispuesta y publíque- 
m  bu parte dispositiva en la CACE. 
ÍTA. DE LA REPUBLICA. Comunicán
dose también para constancia y efectos 
procedentes en' la pieza de medidas 
precautorias ai servicio en que ésta 
radicare.

Aisít por esta sentencia, la Sección 
de Derecho, de conformidad con el Ve
redicto de.’ Jurado del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. José Aragonés. 
—JÚ M, Mediano. —  Manuel Cruz, 
jffuan Montea. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
gu publicación según está prescrito, 
espido el presente testimonio que f ir- 
n n  cu Barcelona, a 1." de Septiembre 

—  Miguel Moreno.
J, O,— 2.4*90

p . MIGUEL -MORENO L AGUI A, fee-
aroituio doi Tribunal Popular de
Ile^poa^atHüátdes Civil es.
OmTIPIGO; Que en ei Libro de 

Sardineta de este Tribunal-, figura la 
idicfcguda en el espediente núm. 2,187, 
ifcuiya eaibeoera y parte dispositiva son 

tenor siguiente:
la ciudad de Barcelona, a 1 á® 

feepti-empre de 1938; La Sección do 
Derecha del Tribunal Popular de Ices- 
|w3ü-mMXMtadas Civiles; vistos los- au
tos para determinación de las r espon- 
facilidades ¡civiles que pudieran alcan
zar & JVJa-ft Martin Yaldemebro, con- 
frena/do poir $1 Tribunal Popular núme
ro uno de Madrid, a la pena de trein
ta wñ<m de internamiento en Camipo (le 
&aba>jov 00a la accesoria de ínter d ic- 
©ión íOíjyII durante el tiempo de la eon- 
áeim, «&n concepto de 'autor de un de
lito de adhesión y favor a la rebe- 
lió ib, a virtud ;de seníepcia fecha 29 
gie 'marzo .de 1937, en la que igual
mente && acuerda quede e} metálico 
eib.uipad.0 depositado en la Caja depó~ 
ú%m nd i en t es, afecto a
reislpowbffidiades civiles que ,en bu día

deialar# y fije  el Tribunal competen
te, penado incomparecido en este Tri
bunal, no obstante haber sido citado 
•personalmente, habiendo- intervenido 
como part$ Ec es adora el Ministerio 
Fitfc&l.

FALLO: Se declara que la re&pon- 
sablMeLad que correspondía hacer efec
tiva con los bienes do Juan Martín 
Valdenebro, asciende, por su condi
ción de autor de un delito de rebelión 
militar, a la cantidad de un millón de 
pesetas en concepto de cuota perso
nal, sin perjuicio do la responsabili
dad per solidaridad que le correspon
de pm  las impuestas o que se impon
gan a otros condenados como autores 
del mismo delito d© rebelión m ‘litar, 
y de la subsidiarla, por el orden de 
preferencia fijado en I& Ley Penal, 
con relación a todos los restantes par
ticipantes en el delito; y en tales tér
minos s.e condena al. ¡expresado Juan 
Martin VaMenebro, Comuniques® esta 
resolución a la Caja General do Repa
raciones para que por sí o por medio 
de lOiS Organismos competentes,, según 
la naturaleza de los bienes de Juan 
Martín Valdenebro, proceda a hacer 
efectivo este fallo ten los términos que 
le están prescritos, cuidando de dar 
cuenta al Tribunal de las diligencias 
que practique en ejecución. Notifique- 
se esta resolución a las partes en la 
forma dispuesta y publiques® su pár
le dispositiva en la GACETA LE LA 
•REPUBLICA.' Así, por esta sentencia, 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Resiponsabilidades Caviles, 
lo pronuncia y  manda, pemáfilo de 
Buen, Josó Aragonés J. M. .-Mediano, 
Manuel Cruz, Juan kont-es, rubrica- 

| dos.”
Y para,, que conste y remitir a la 

GACETA DE LA REPUBLICA para su 
publicación, según está prescrito, ex
pido el presente testimonio que firmo 
en Barcelona, a 1 de septiembre de 
1938.—El Secretario, Miguel Moreno,

J, O.— 2.491

JUAN BLANCO MARTINEZ, mari
nero del regimiento Naval núm! 1, hi
jo  da Vice&tie y do Dolores, natural 
de Cartagena, provincia de Murcia, do 
miic-Biado iiltlmamen’t© en Cartagena, 
de estado soltero, profesión marinero, 
de 26 años de edad, está desertado, 
sabe leer y escribir, procesado por el. 
delito de deserción de causa número 
5<81 ú&l año ¡actual, en la actualidad 
ausente, compaecera en el término de 
treinta días a -partir de la publicación 
de esta requisitoria ante el señor Juez 
Instrucio comandante ¡de infantería do 
Marina, don Luis Fernández Ortega, 
en Intendencia de Marina (.Fuertas 
die Murcia)., residente ®n el segundo 
piso, para responder a los cargos que 
1® resulten en -causa -que por -el expre
sado delito de deserción se le Instru
ye, bajo a percibí miento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, ¡será decorado rebelde.

Cartagena, 16 de Septiembre de 1938. 
El Juez Instructor^ Luía Fernández 
Ortega. - E l  Secretario, Jesús NadaL 

J. M,— 3,525
1

DON JULIO FUENTES BIRLE Y, Co
mandante de Infantería de Marina 
iy Juez Instructor de la causa nú
mero .9 de 1936.
Hago saber, que por la presenta so 

notifica al marinero JOSE ROMERO 
RIOS, procesado en la causa expresa
da por el delito de deserción que por 
auto de la Sala de Amnistía del Tri
bunal Supremo, se 1© hace aipl&caoíon 
en la citada causa de los beneficios 
de* Deoroto-fLey de 22 de Enero de
1937, por el que se le amnistía defi
nitivamente el procedimiento, y  en su 
virtud queda sobreseída como cofín- 
prendida en el caso quinto del artícu
lo 252 por auto del señor Auditor de 
esta Base Naval.

iHatílándioise en ignorado paradero, 
se le notifica por el presente edicto.

Cartagena, a 16 de Septiembre de 
X93í8. —  Él Comandante Juez Ins
tructor J. Fuentes.

J«

PON JULIO FUENTES BIRLAYN,' 
¡Comandante de Infantería de Ma. 
riña y Juez instructor de la. causa 
número 12 del año 1938,
¡Hago. saber, que por la prestente se 

notifica al marinero Antonio Alvarez 
Ramos, procesado en la causo ex~ 
presada por el delito de no presenta
ción m„ término de su licencia por au
to dei día 8 de Septiembre de 193.8, 
aonforme con lo dispuesto por el De
creto de 6 de Agosto de .1937 (L A . 
CETA número 2 2 0 ), bq le hace apli
cación de la citada causa, de ios be .' 
neficios citados y se sobresee la -mis
ma, como coímjprendida en el número 
5 ti el artículo! .252 de la Ley de- En- 
juMamienlo Militar de Marina, 

Hallándose en ignorado paradero, 
se le notifica por el presente edicto, 

'Cartagena, 16 de Septiembre de
1938. —  El Comandante -Juez Ins 
truc tor, Julio Fuentes.

J< M.— 3 >§27.

f
CAÑADAS TORRES (Finando},; 

11a1lne.ro del Arsenal de esta Basa Na
val Principal, está desertado, ingresó 
procedente de la base naval de Má
laga en el Arsenal en 11 de febrero ¿el 
año pasado, procesado por el de- 
.ito áe deserción, -de cause, número 
537 de 1937, -en la actualidad au-serile, 
íoinipare-cerá en el término de treiate 
lias a ¡partir de la publicación de pste 
r-equisitofíi-a ante el señor juez los 
:ru0toir don Luis lArixández Ortega, 
minandante ée infantería d® Marina 
Intendencia de Marina .(Puertas de
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Murcia), residente en el segundo pi
lló. para responder & los cargos qü$‘ 
le resulten en la causa que por ex» 
pregado delito de deserción se le 'ns- 
truy©, bajo apercibimiento ,<3Lue de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será, doctorado rebelde.

Cartagena, 19 de septiembre 19óS, 
El Juez Instructor, Luis Fu-nándes 
Ortega.—~<E1 Secretario-, Jesús Nadal.

J. M**—3,5 28

MORENO MELCHOR (Juan) s im„ 
Briipt© do marinería d£& reemtplazo* de 
4.934, procesado por el delito de da  
eorción de causa 134-.193i8, en la &c- 
tuadiidad ausente, comparezca en el 
término de 30 dias a ¿partir de la pu™ 
bJeacáón de esta requisitoria ante el 
señor Juez Instructor Comandante de 
Infantería de Marina don Luís! Fer
nández Ortega, Intendencia de Ma
rina (Puertas de Murcia), para res
ponder a tíos cargos que le resulten 
en causa que por el expresado delito 
de deserción ge le instruye, bajo aper
cibimiento que de no efectuar eu pre„ 
mentación en el plazo citado, será de
clarado rebelde.

Cartagena, 13 de Marzo de 1938.—  
El Juez Instructor, Luis Fernandez 
Ortega, —  M  Secretar lo., Jesús Na
dal,

■ J, -M. -3.529

8ANTOAGO , s. TULjEtLA ' PA/&EL 
DES, solidado del Regimiento Naval 
número 1, hijso de Pedro y de Merce
des, natural de T'o-tana, provincia de 
Murcia, de 29 años de edad, procesa
do por eil delitb de deserción de can- 
ea 157 ded año 19¡3?, en la actualidad 
ausento, comparezca eá el término de 
treinta d i a s a  partir de la pu
blicación. de esta requisitoria ante el 
señor Juez Instructor Coimiandante de 
Infantería de Marina don XJuis Fer
nández Ortega, Intendencia de Ma
rina (.Puertas de. Murcia), para res
ponder a los cargos que le resulten 
m  causa que por e:l expresado delito 
do deserción se le instruye, bajo aper
cibimiento que de no efectuar su pre
sentaron en el plazo citado, será de
clarado rebelde.

Cartagena, 26 de Marzo de 19-38.—  
El Juez Instructor, Luis Fernandez 
Ortega. ~  ©.Secretario, JeüBfe ...Ña- 
del.

J. M.— 3.58 0

BARTOLOME GOMEZ &Ü5MA N, 
marinero d-e la totaeión del Arsenal, 
hijo de Donato y de Concepción, na- 
toral de Maaarrón, provincia de Mur_ 
Dio, domiciliado últimamente en M&~ 
zarrón, de estado soltero, de 22 afios 
Ae edad, estatura T620 metro#. sus

señas personales: ¡pék>- y - ceja® ©asita- 
ños, barba escasa, godor moreno, pro
cesado .por el delito de deserción de 
causa 44'4_9 3 7, en la a/ctusJMad au
sente, coiujparesca en el término de 3 0 
(di-as a ¡partir de la publicación do 
esta requisito-ña asite él señor Juez 
Instructor Comandante d-e Infantería 
dé. Marina, dota Luis Fernandez Orte
ga en, Intendencia (Puertas- de Mur
cia), para responder a los cargos cine 
le resulten en causa que por el expre
sado delito ele desUcíón se le instruyo, 
bajo aperoibi mlento que de no efécL 
tuar su presentación en el ¡plazo cita
do será declarado rebelde.

-Cartagena, 26 de Marzo ..de 19;3>8.—  
Eil Jiim  Instructor, Luis Fernandez 
Ortega. —  J¿i Sécretaño, Jesús Na
dal.

J, M.— 3.-531

NAVARRO COSTA (Antonio), ma
rinero del Regimiento Naval número 1, 
está desertado, procesado -por el delito 
de deserción, de causa número 11/1938. 
en la actualidad ausente, comparecerá 
©n el término de SO días a partir de la 
publicación de esta requisitoria ante el 
señor Juez Instructor Comandante de 
Infantería de Marina don Luis Fer
nández Ortega, Intendencia (Puertas 
de Murcia), para responder a los car
gos que le resulten en causa que por 
•el expresado delito de deserción se le 
instruye, bajo apercibimiento que de 
no .efectuar su presentación en el pla
zo citado, será, declarado -rebelde.
- Cartagena, -13 de Marzo de 1938. -

V.° B;° Fernández Ortega. El Se
cretó rio, Jesús Nadal.

J, M.—3.532

RUBIO ORTIZ (Vicente, marinero 
del Regimiento Naval número 1, foijo 
de Vicente y de Rosario, natura! de 
Cortijo Gal, provincia de Granada, de 
estado soltero, de 23 años de edad, 
está desertado, procesado por el delito 
de deserción de causa núm, 111/1938, 
en la actualidad ausente, comparez
ca en la término de 30 días a partir 
de la publicación eje asta requisitoria 
ante ©1 Sr. Juez Instructor. Coman
dante de Infantería de Marina don 
Luis Fernández Ortega, Intendencia 
(Puertas de Murcia), para responder ©. 
los cargos que le resulten en causa 
que por el expresado delito de deser.. 
ción. se le instruye, bajo apercibimien
to que de no efectuar m presentación 
en el plazo citado, será declarado re
belde.

Cartagena, 12 de Marzo de 1938.-— 
V.° lB.° Fernández Ortega. — El Se
cretario, Jesús Nadal.

J. M.—3.538

AMATES SELLES (Telesforo), marf- 
nero del Regimiento Naval número 1, 
-está de^eítadq* procesado por el de

lito -de deserción de causa jel° 112/838* 
en la actualidad ausente, compare#' 
ca eii la término de 30 días-'-a-p&rtif • 
de la publicación de esta requisitori#! 
ante, él Sr. Juez Instructor, ■ Commt 
'danta de Infantería d@ -Marina dcñ] 
Luis Fernández Ortega, IntendeacíáJ 
(Puertas de Murcia), para responder ®) 
los cargos que i-e¡ resulten en- caudal 
que por el expresado delito d© -dese^v 
ción -s© le instruye, bajo apercibimien*. 
to que d-e no efectuar -su presentación 
en el plazo citado, -será declarado re* 
feelde, -v

Cartagena, 14 de Marzo de -1938, •— 
V o B,° Fernández Ortega, —  El Se* 
cret&rio, Jesús Nadal.

■ J.

IPAN LOPEZ (Enrique), marinero 
del Regimiento Naval núm. 1, está 
desertado, procesado por el delito de 
deserción de causa, número 3'3'/1938s 
m  la actualidad ausente, comparez

ca en la término de 30 dias a partía 
de la publicación de esta requisitoria 
ante el Sr, Juez Instructor,. Coman
dante de Infantería de Marina - don 
Luis Fernández Ortega, Intendencia 
(Puertas de Murcia), para responder a  
los cargos que le resulten en. causa 
que por el expresado delito de deser*, 
ción se le instruye, bajo apercibimien
to que de no efectuar su presentación 
en el plazo citado, será declarado r©* 
belde.

Cartagena. 12 de Marzo de 1938.—*
V.° BJ • Ortega. —- El Sa-*
creta rio, Jesús Nada/ . c

ANTONIO  BEN1TEZ LEON, parí©* 
n emente actualmente a Ja"'"2̂  DíVi* 
Sion, 117 Brigada Mixta,, del'cuál sé 
ignoran más detalles de su f iliac5 ónu

A -didio soldado se le instruye can* 
sa número 88, 6 7, por el supuesto de* 
lito ¡de desanclen al enemigó y por lo; 
tanto comparecerá ante el Limo. Si  ̂
A-u-ditor Relator Instruólo dei' Tribus 
nal Permanente del XVII’ Cuerpo dé 
Ejército, bajo apercibí miento cíe que* 
sí no lo verifica, será declarado rebeL 
de en armonía de lo preceptuado m  
el artículo 664 del Código da Justl* 
cia Militar, \

Al propio tiempo ruego a los' agen* 
tes de la Autoridad, tanto civiles co-  ̂
mo militares la búsela y captura del 
mencionado ¡individuo que sofá púesté 
a idisip-osiciión- del referido I1ib<h S ivAn - 
ditor .‘Relator.

Liña, 12 do septiembre de 1938.—* 
E¡i Auditor Relator Instructor# D. Ma8 
lia Robert. . * - '

j ,

JOSE FAU GOTA, peñieneolenté- m  
tualmente a la 25 División; l id  
gadia Mixta, ¡del cual se ignoran 
detalles de dilación. A dicho sold¡$A 
do. se le instruy# m um  númem 9®-
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9&« (p'Ot’ al ^Upuesto delito de deserción tó  w m im o ,  y »por lo tanto compare* 
Güerá» aosta ©1 Ilm cD ¡Sr* A uditor Itelauor intífciaiioto®’ don, Daniel Malta Robort, ée¡í T ribunal Per.man.ento «del XVil 
Qixoripo de E jército , bajo a percibí mi én
eo úe 110 10 verifica» ¡será decía-SO&fcíO fiobetd© 'H' arm onía da lo precóp- 
tarado cu * o n  664 del Código 
g# «FUflfc»'Vf -Aí pe<o - R> ' n iego  a  los agen- im  do la v h íü / d. tan to  civiles .0  
«no joiíiítt * 'a  busca y  cap tu ra  del toeacloaiaaoí individuo que aera puesto 
a  ái^pofí'któn del referido limo» &•:> Au 
jLUor Imtructoir» .(Liria, 1.2 septiem bre do 1938.™  
BI A uditor Retador Instruc to r, I). M&- 
illa R obar L

X  M»— >3.537

MOLlDi (S antiago), mecánico con* 
dbifiotor de¡i furgón Chrysler de Sani
dad M ilitar, afecto a  la  Séptim a Com- P&M&, «ervii’á  com parecer ¡en el plazo 
da quítüce días a  contar de la lecha de 
S.& publicación del presente, ante la Secretaría del T ribunal Perm anente 
del E jército  del Centro, incurriendo, de no efectuarlo  ¡en Jas penas a 
$410 hubiera lugar.

M M rklt 17 da septiem bre de 1938. 
m  D e lg a d o  In struc to r .(ilegible).X M.—™3.í>38

r' CAROTA ARRIBAS (P ed ro ), cabo ftol Wcuaifiron de Caballería de la  Pri-«tuern D'ivAion, acusado del. delito de deserción, com parecerá ante el Jiréz tüstriiiotor de la- P rim era División don 
A lberto Aguda Luengo, de M iraflores ¡S© la Sierra, en el plazo de diez días 
& fin de -notificarle el auto de procesa- smiem-to dic-ado contra  él y decretar su 
p risión  pcugmUha, ad virtiéndole que fte no presos ia rm  en .el plazo .meneio- 
«nado será cle-Lvado rebelde.

Mir&fiores de la Sierra,., a 13 ue ¡se tiem bre de 1938.— El Juez Instructo r, A lberto Agudo Luengo, •
X M.— 3,540

. BtAiRIiANCO BLANCO (Migue!),
solidada del Escuadrón de JCabáTlería- 
do lia' P rim era División acusado del. 
M ito  de* deserción, com parecerá ante 
el Juez fíistructor de la P rim era  Di
visión clon A lberto Agudo Luengo en 
M iradoras de la Sierra en el plazo de ftiez ditas a fin  de notificarle tel au to  
ñ® procesam iento dictado contra é:I y 
decretar su .prisión, preventiva advlr_ 
tind&te que, do no .¡presentarse en el 
p a z o  m encionado,' será declarado re- 
betóe,

MíniufiLoros de la S ie rra ,-a  13 de 
BefpfieanJbre de 1938. -— El Juez bm~ 
l.rUfOto*r, Aflíberfco Agudo»

J. U. -1*541

MARTINEZ OXtTIZ (G abrie l), cabo 
éel Escuadrón de Caballería do la. 
P rim era  División, acusado del delito 
de deserción, com parecerá an te  el 
Juez Instructor de la P rim era Divi
sión don Alberto Agudo Luengo en 
M lraflores dé la  iSerra en en $iaz¡o¡ de 
dios d ias a  «fin de notificarle el an te  
de procesam iento dictado contra él y 
decretar b u  prisión preventiva advir- 
dénidoie que* do no presentarse en el 
plazo mencionado, será  declarado re
belde.

.Miraifilores de ¡a Sierra, 13 de 
Septiem bre de 1938. —  Ei Juez Ins
truc to r, A lberto Agudo,

J . M *-—<3.54i2

'NEVADO ARO A (Jo sé), hijo  de
Rasilisa y Ricardo, n a tu ra l de Cara- 
vaca (M urcia), y avecindado en eü 
¡mismo pueblo, de 33 años de edad, de 
prioitesión •ebanista, actualm ente sol
dado de la  cuarta  com pañía deO. 101 
Batallón de la 2*6 Brigada Mixta y 
acusado del delito de des recién, co¡m~ 
par.etoerá an te  el Juez Instructor de la  
P rim era División don Alberto Agu
do Luengo en M.iraflores de la  Sie
r ra  en el plazo de diez días a  fin  de 
notificarle el au to  de procesamiento' 
dictado contra- éi y decretar su p r i
sión preventiva, apercibiéndole que, 
de no presentarse ©m ©1 plazo señala
do será declarado rebelde y  le p arará  
©n los perjuicios a  que en derécho 
haya flugar.(Miraifilorieis d e  la Sierra, a  14 de 
Septiem bre de 1938. —- El Juez Xob- A'borU) Agudo.

3, M.“ 3.5 4 3

(MARTINEZ GARDIA (Ju a n ), hijo 
de Salvadora y de José, naturaa de 
E l Olmo (M urcia) ., y avecindado en 
Saibiña (M urcia), de 33 (años de 
edad, de profesión labrador, aotua¡L 
ni ente soldado de la  cuarta  compañía 
del 101 Batallón de la ¡26 Brigada, 
acusado del delito de deserción, com
parecerá ante él Juez Instruc to r de la Priimera División don Alberto Agudo 
Luengo en M iraflores de la  Sierra- en 
el plazo de diez dias a fin de no tifi
carle él au to  de p roses amiento d icta
do contra él y. decretar su prisión 
preventiva. a;percabiéndole de que, de 
330 p resentarse en el plazo señalado, 
será" declarado rebelde y le p a ra rá  los 
perjuicios a  que en derecho haya lu 
gar.M irafiores de la  Sierra, a  14 de 
Septiembre de 1938. —  El Juez Ins
tructor, Alberto Agudo. J. M ,~3 ,544

iCORRAL 'CORRAL (A ntonio), hijo  
de Juan  y  d© E nriqueta, natural de 
Luiear, prorimeia de Almería, avecin
dado en Tijosa, de 21 años de ©dad, estado so-ltoro y profesión labrador, en la  actualidad soldado del BatallónmwíxtímvttQ M  Prtm* Ommo de

E jército , cuyos señas personales son;) pelo oaístañoí cejas al pelo, ojos par
dos, nariz chata, boca regular, color moreno, sin  señas particulares, comparecerá en el térm ino de diez díaa an te  esto Juzgado sito en M iraflores de la  Sierra, para serle notificado el 
au to  de procesamiento y prisión áre* 
tado contra él en el expediente número 2,722 que se le signe por ei p re
sente delito de deserción, bajo aperci- 
m^ento die que si no lo verifica será  declarado rebelde.

Miraflores, 16 de septiem bre 19384 El Juz Instructor (ilegible). — El Fe« 
datarlo  M ilitar (ilegible). >

J. M.— 3.5¿&

RERALBO MARINO (A ntonio), h ijo de José y de Joaquina, natural de 
Añora, provincia de Córdoba, de 25 años de edad, de ©sitado soltero, pro
fesión labrador, aietuialmente soldado 
del Batallón de A m etralladoras del P rim er Cuerpo de Ejército, buyas señas personales son: pelo castaño^ ce
jas castañas, ojos grandes, nariz recta* barba poblada, boca gm nde, c o i o t  md<* 
reno, sin señas particulares, comipare- cerá en el término de diez días an te  este Juzgado del C uartel General del P rim er Cuerpo de E jército , sito vn 
M iraflores de la Sierra, para serle notificado el au to  de pirocesamiento y prisión dictado contra él en el expediente número 2,1)58 que; se le sigue 
por el presunto  delito de deserción, bajo apercibim iento d© que si no lo verifica, será declarado rebelde y lo parará  el perjuicio a que haya lugar en derecho.

M iraflores, 16 de septiem bre 1933, El Juz  Instructor (ilegible). — El datarlo  M ilitar (ilegible).
X M,— 3,b48.

BEJAEANO BARRIOS (Ju an ), h ijo  de R afael y de Alaría, n a tu ra l de  
Amora, provincia de Córdoba, avecindado en didho pueblo^ de veintidós años, estado soltero, profesión lab ra
dor y  en la  actualidad soldado del Batallón de A m etralladoras del P rim er Cuerpo de Ejército, cuyas señas per son pies 803i: pelo castaño, cejas castañas, ojos regulares, nariz regular, barba redonda, boca regular, color pálido, con una cicatriz en la  barba, com, 
parecerá en ©1 térm ino de diez días, a p a r tir  d,e la publicación de la pie- sente, an'te este Juzgado d.el Cuartel General del Prim er Cuerpo de E jé r
cito, para serle notificado el auto de prooesainieuto y prisión dictado con
tra  él eoa ©1 expediente número 2.058 que se le sigue por el delito de ele sor ~ olón, bajo apercibim iento de que sí no lo verifica será declarado rebelde y  lo parará el perjuicio a  qu,e haya lu 
gar en derecho.Miraflores, 16 de septiem bre 1938». 
E l Juz Instructor (ilegible). — Ei F a , 
datarlo  M ilita  .(ilegible).'" i  ' -
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- ONTANIÜLA. HOMARO (Jacinto), 
teijo do Emilio y de Eleuteria, de ai 
¡años de edad, estado casado, natural 
de Caníarranas. provincia de Ciudad 
Real,, avecindado' -en el mismo pueblo, 
$e profesión labrador, actualmente 
b o bl ad o del 1532 Batallón de la 3£5 
Brigada Mixta, comparecerá .en el tér
mino de diez días, a partir de la pu
blicación de la .presente .requiaitoi ia, 
¡en el Juzgado del Cuartel (Jeneral del 
Primer Cuerpo dé .Ejército, sito en 
Miraflores de la Sierra, para serle no
tificado el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra él ,en el ^pe- 
diente número 2887, que se le sigue 
por el presunto delito de desercióíi, ba
jo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y li  pa- 
arará el perjuicio a que baya lugar en 
derecho.

Miraflores, 18 de. septiembre 1938= 
331 Juez Instructor, (ilegible), — El
Fedatario Mlit&r (ilegible),

J. M. --- 3,548

TJREDA ¡SANCHEZ (Cayetano), hi
jo de Cayetano y de Lenaxxia, natural 
de Almería, avecindado en la misma 
ciudad, de veinticuatro años de edad, 
profesión taquimecanógrafa, estado 
soltero, en la actualidad soldado ded 
Batallón Disciplinario del primer Cuer
po üe Ejército, comparecerá en el tér
mino s Dv •> de ;-ate Juzgado 
del C tu** Uf , 't i  *- fRer
pe de Ejército,
el auto de procesamiento y m r\í 
yisíonal, dinfad no if a él, bajo aper
cibimiento • a lo verifica se
rá declarad- 1 e ie parará el per
juicio a qn<¡ 1 3 1 0er en derecho,

Miraflores cíe la Sierra, 16 de Sep
tiembre de li9*3*& •— Vy B,° El Juez 
Instructor (ilegible), — SI Fedatario 
Militar (ilegible).

J ,, - y  hv

<h\>h u-jo de
YU m v <1. v„u.e, ;8t rc i de Fuenla. 
braJe loe Moums i.saJajoz), ave
cindado sn el e d r  y de 17 años de 
edad, -de estado soltero, d-e profesión 
ry u l  ;.c • u o . n 1 - j
SfielTm .. Jé R r lfc-
s&civ.j cu mhlu .ú; - ^Ci.tporo,
cerá ante el Juez Instructor do la pri
mera División den Alberto Agudo 
Luengo, en Miraflo-í’- ,1  m T * a. ui 
el plazo de -diez día-r 7 o" \ v. 
notificado JH auto A  t u v ;v  i o 
dictado í mtea él Voroto^l u Rmo . 
prevonilm, m m' V A y  7 ~ c
no rum * ^

Hambre ¡f? 1j " , A  . > 4
J Ibri 1 i 0 m

A  M. 3.J50

EDO TOMAS (Florencio), uaturiá d-e 
Alcalá de la Selva (Teruel), da IB 

-rdad, de «stado soltero, de 
preRsicv , > / " o y yi w actualidad
•soldado de la M rV'fa.ii V ’A ^  txcxi- 
fiado de dolí, o ue o __ , ‘Uiíoare-
cera «¿itc cu Juo¿« ¿ t í l  ¡ vcvrr 4 te .ta prt** 
mera División don AH» rto Agíid# 
luengo, en Miraflores de la Sierra, m

el plazo de diez días, al objeto de ser
le notificado el auto de procesamiento 
dictado contra él decretando mi pri
sión preventiva, apercibiéndole de que 
de no presentarse será declarado re
belde.

Miraflores de la Sierra, 17 d© Sep
tiembre de 1938. — El Juez Instruc
tor, Alberto Agudo.,

J. M, 3.551

SANZ CHINCHON (Gerardo), hijo 
de' Gregorio y de Elvira, natural de 
Pedrezuela (Madrid), avecindado en 
Cid-Notariado (Madrid), da 19 anos de 
edad, de estado soltero, de profesión 
campesino y en la actualidad soldado 
de. -la 26 Brigada Mixta, acusado de 
delito de deserción, comparecerá ante 
el Juez Instructor de la primera .Divi
sión en Miraflores de la Sierra, en el 
plazo de diez días al objeto de serle 
notificado el auto de procesamiento 
dictado contra él decretando su pri
sión preventiva., apercibiéndole que de 
•no presentarse: será declarado rebelde, 

•Miraflores de la- Sierra, 17 de Sep
tiembre d-e. 19 38, — El Jueiz Instruc
tor, 'Alberto Agudo,

J. J&—3.G62

MODIN A HIDALGO (Rafael), hijo 
de Gabriel y de Josefa, naUir&l de 
Alcázar de Altcoriza (Córdoba), ave. 
exudado en el mismo, sin otras señas
personales que no se apuntan por desr

 ̂ ' 'ii -3 t»r'calidad soldado
-a Prmmm -- ¡̂npañia ¡leí primer

hatr D/ii J- . , - I n ' i
íl*A p  ..o f¡ , y-., .n - - -
d'!r„ !, ' ■ !‘u ‘ - ? 3 * 
Ib-visión, don Alberto Agudo Luengo,
m  Miraflores d-e la Si-erra en el plazo 
de diez dias al •oib.jeí o áe -serie nMlit
ado e 1 ,̂ ,0 ui.\>\V¿ m y > ¡,p 0 e

ifl'íio a„m.ra f  ó ;  - v - g  ;i>
r >vD'b-fiox!oS;8 de que, - 

será declarado' re»
cióle -'•?v','i-

) rIra:b;res de la Sierra, a 17 áe
SarptDmbre de 1938,    M]. Juez Ins-
Ductor, M irria  Agudo*

J.» M",- "*‘8.553

vcA ‘4 AGID .uARTDiliBILL, solida- 
-o que f ’ . de cuarta del
• J i  ' ni-r. |e ;jlC’ ^3. ihdigada 
m:c«c, m resultó aim-a
ue tu age ex 2 c de Abril DDmm en una 

a' tironee de manejo de ¿usil ame. 
xjauizzrec&rá, a defolarar en el

~ . ll_* Ôl t, J.oa
X'G aet 1;. y ¡pi ;r Dleea
de "f ia ,v 1 *
ro 1, pyr m, ..m !_• _  ^
Instru-otor Delegado don Ramón ’vL 
iieré 0'3.mpahada<l en .proviideBcm de 
6i¿v'oa f-wriha,

‘Suris, 14 á-e S^piieinib-re áe 1938, 
--Di Insrractor Delegado, 'Ramón A7'l™ 

llleró,
J, M*“ 8 .5*5 4

D. FRANCISCO CADIZ NAVARRO 
Teniente Auditor Secretario del Tribu , 
ü&j! Fermancnt'e dol TU  . Cuor^@ de

Ejército y m  su nombre y -repre®©̂  
-ítóón don Juan Angel. Gil Gomero* 
D allado In&truotoa* número 2 en I® 
causa número 230 instruida contra el 
soldado Manuel! Pérez Gasinos por ei 
delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y eonpiau 
®o a! soldada Manuel Pérez Gasino»* 
natural de ‘Cuevas Labradas, Ayuntar 
miento de Cuevas Labradas, provin
cia de Teruel, de estado soltero, 
profesión, campesino, da 23 año» ÚG 
edach de estatura un metro seiaoienr 
tos cr.11ie.xita milSmetros-, ecJl que »•' 
á esc ondeen ios d ero. as v t1 ’f1 ar-ê -
procesado por el delito d-e desoí'Cióruv 
para que dentro del tér-máno de 15: 
días a contar desde el en. que se tuu 
bloque esta requisitoria eo¡miPÍHzfcW 
en asta Delegación sita «en el calila 
Hosipital, número 86 de esta plaza, o 
ante la Autoridad del lugar donde m 
hafite, exi la inteligencia de que sí no 
lo hiciera así, será declarado reibehía 

Al mismo tiempo encargo tanto a 
las Autoridades ¡civil©# como militar 
re& qim dxsipongati s-u b'iisbA y caipluu 
ra y caso de ser habido 10 pongan, m 
mi disposición, atixlIiaiiHio de este mo
do e, la ad.m.'mistraeión de Jue-tiele.

Birneta, a 13 de Septiemto do 
1938,—El Delegado Instructor, Jum  
Angel Gil. — El Secretario Fedatario* 
(istegdbtey. ’«
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” Vociiente Auibitov Jcc:reta:ío Ee1ato.| 
del rnribuw£»I Permanente del YlJ 
Cuerdo de Ejército y en an nciubr_
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Por la presente cito, llamo y eirv 

 ̂i a-/ 31 j  1 s d o T oaa Me«. eos Con 3 J e-
c. .u  J éjainlaímento
D* f n , y da
' xuo , v-1 v - 1 - if 7 a U o

-1 „ - .OZtDX, ¿elQ rVUD ?V]aS
al x j» f y , ¿o”, xianz \xga, l  "a
^ v r D  .1 R 1  fooDRio ei n u.
,A-* o r.ut e cleil o yu 7 v jsí̂  
 ̂ -3 , Dn ic üd cy: mino de quin  ̂

x- ha» c 4 r cu d vylo M tía que ^ur 
pilque e- c 3<ua i y15 a, comparezca 
ante esta Delegación sita m  m calle 
5 n«'. 'P , número 68 de esta Plaza* 

 ̂ y  \  ̂:oiídad dM lugar dond$
~t .    -i.,™, ' - f , , . /, ’« ~*t
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TI np-iiao tlemipo encargo tanto a 
laa íMi'tr"Moideg civiles como militare» 
íuia ¡G v ' r. ; su busca y captura y 

-rio ,-7r habido lo pongan o mi 
óireoslniún, auxiliando de moda 
a la administración Justicia,

Símela, 13 de Septiembre 
19'3;8<—-El Delegado Instructor ÍJuaiü 
Ángel Gil. —• El Secretario Fedatario^ 
(ilegible)!
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